
Resolución del Concejal delegado de Promoción Económica
Expediente N.º: 2592/2024
Procedimiento: 2024-V-22 CONVOCATORIA BONO CONSUMO
Fecha de iniciación: 13 de septiembre de 2024.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

PRIMERO.- Visto anuncio del acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2024 se 
aprobó la  Convocatoria  y bases reguladoras para la  concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos  y  Entidades  Locales  Menores  de  la  Provincia  de  Alicante,  para  la 
realización de campañas de fomento del consumo: Bono-Consumo en sus municipios. 
Anualidad 2024”, publicado en BOPA n.º Nº 101 de 28 de mayo de 2024. Visto que el 
objeto de la convocatoria es la de regular el procedimiento en régimen de concurrencia 
competitiva  en  la  modalidad  de  concurrencia  ordinaria  para  la  concesión  de 
subvenciones  a  ayuntamientos  de  la  Provincia  de  Alicante  para  la  realización  de 
Campañas  de  Fomento  al  Consumo  desarrolladas  a  través  del  sistema  de  Bono 
Consumo,  en  sus  modalidades  de  gestión  por  el  propio  ayuntamiento,  mediante 
plataformas  digitales  o  a  través  de  los  comercios  asociados  a  la  campaña,  a 
desarrollar en el periodo comprendido entre: - el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024,  y  visto que la  asignación de subvención máxima a la  que podrá  optar  este 
ayuntamiento será de 142.174,00€ atendiendo a criterio de población de acuerdo con 
la base octava de la convocatoria.

SEGUNDO.- Visto que mediante Resolución de la Alcaldía 2024-0677 de 29 de mayo 
de 2024, este ayuntamiento ha solicitado a la Excma. Diputación Provincial de Alicante 
subvención dentro de la Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y entidades 
locales  menores  de  la  provincia  de  Alicante,  para  la  realización  de  campañas  de 
fomento del consumo: Bono-Consumo en sus municipios, anualidad 2024, para las 
actuaciones  contempladas  en  la  memoria  “BONO  CONSUMO  MURO  2024”,  que 
gestionará  el  propio  ayuntamiento,  mediante  plataforma  digital  y  a  través  de  los 
comercios asociados a la campaña, como medida de inyección económicas tras la 
crisis generadas por la COVID-19 y la crisis energética.

TERCERO.-  Vista Resolución de la  Convocatoria  de concesión de subvenciones a 
ayuntamientos  y  entidades  locales  menores  de  la  provincia  de  Alicante  para  la 
realización  de  campañas  de  fomento  del  consumo:  Bono  -  Consumo  en  sus 
municipios, anualidad 2024, publicada en BOPA n.º 146 de 31 de julio de 2024, en 
donde se concede una ayuda a este ayuntamiento por importe de 142.174,00 € para 
“Bonos consumo Muro 2024”.

CUARTO.-  Vista que este Ayuntamiento tiene la  intención de justificar  la  campaña 
“BONO CONSUMO MURO 2024” dentro del acuerdo plenario de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo 
de  2024  se  aprobó  la  Convocatoria  y  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones  a  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales  Menores  de  la  Provincia  de 
Alicante, para la realización de campañas de fomento del consumo: Bono-Consumo en 
sus  municipios.  Anualidad  2024”,  y  vista  la  necesidad  de  la  adhesión  de  los 
establecimientos a dicha campaña.

QUINTO.- Visto informe propuesta del Agente de Empleo y Desarrollo Local de 18 de 
septiembre de 2024.

Ajuntament de Muro de Alcoy

Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965534049
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